
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano Gestor:  Concejalía  Delegada de Ordenación  y Planificación del  Territorio, 
Medio Ambiente y Cambio Climático, Infraestructuras en General, Transporte Público y 
Seguridad
Unidad Administrativa: Área de Ordenación del Territorio y Seguridad.
Resolución con número y fecha al margen
Expediente nº: Gestiona 26549/2021
Procedimiento: Orden de ejecución

D E C R E T O:

Atendiendo  a  las  incidencias  detectadas  debido  a  la  caída  de  piedras  en 
acceso a la Playa del Bollullo, El Rincón, de este municipio, 

Y  resultando  que  este miércoles  30  de  diciembre  de  2021  se  ha  tenido 
conocimiento de la  caída de piedras de grandes dimensiones en los accesos a la 
Playa del Bollullo, El Rincón, y con el consiguiente peligro para la seguridad de las 
personas, tales como se muestran en la siguiente fotografía.

   Conforme a ello y en concordancia con el artículo 21.1.m) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que viene en señalar que el 
Alcalde podrá  "Adoptar  personalmente,  y bajo su responsabilidad, en caso de 
catástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas 
necesarias y adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno"; 

Y, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y artículo 24 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,  modificadas por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre,  de medidas para la modernización de los Gobiernos 
Locales,  y  demás  normativa  concordante  de  general  y  pertinente  aplicación,  HE 
RESUELTO: 

PRIMERO:  Clausurar  el  acceso  a  la  playa  del  Bollullo,  como  medidas 
preventivas, desde las 17:00 horas del  presente día 30 de diciembre de 2021 
hasta tanto sea valorada la situación de seguridad en la playa detectada y se emita un 
nuevo  informe  técnico  relativos  a  las  medidas  a  adoptar  y  la  ejecución,  si  fuera 
procedente, de las obras necesarias para el restablecimiento de la seguridad.

Por tanto, que totalmente prohibido el acceso y la estancia en la playa por 
cualquier medio.

SEGUNDO.- Las actuaciones oportunas para realizar el desalojo y cierre de la 
Playa del Bollullo se realizarán bajo la supervisión y orden de la Policía Local con la 
colaboración del personal de Socorrismo del Ayuntamiento. 

TERCERO:  Habilitar  y  disponer  de  las  gestiones  que  se  precisen  para  la 
instalación de vallas, cuerdas, cintas u otros elementos que delimiten perimetralmente 
la playa y sus accesos para garantizar que éstas no se utilicen en el período de cierre 
establecido. 

CUARTO: Publicar la presente resolución en la web municipal, así como en el 
Tablón electrónico municipal a los efectos oportunos, de conformidad al artículo 45 de 
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
JY

D
C

77
6C

YJ
XN

KN
J2

E9
Q

ZG
2G

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ao
ro

ta
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava
	2021-12-30T19:51:00+0100
	La Orotava
	FRANCISCO LINARES GARCIA - 43344887F (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava
	2021-12-30T19:56:05+0100
	La Orotava
	CANDELARIA NIEVES GUARDIA DOMÍNGUEZ - 52821967Y (FIRMA)
	Lo acepto




